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Culiacán Rosales, Sinaloa, 06 de febrero de 2026 

 
 
 
 
Estimado solicitante 
Presente. – 
 

En atención a su solicitud con folio número 251159400000626, realizada a 

través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa, me permito dar respuesta en tiempo y forma con base a 

la información proporcionada a esta unidad por el área correspondiente en 

los siguientes términos: 

 

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere: 
 

“Solicito copia de la sentencia dictada en el expediente 

1463/2022/IV, radicado en la sala regional centro de ese tribunal 

de justicia administrativa”. 

 

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por la 

Sala Regional Zona Centro de este Tribunal, área competente de acuerdo 

al objeto y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentra 

en el archivo anexo, mismo que pongo a su disposición a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Se hace llegar la liga de acceso a la sentencia solicitada 
https://drive.google.com/file/d/1TdbwMdOq2LKxHT0qhLL7xBnZAckjuRXX/view?usp=sharing 

 

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TdbwMdOq2LKxHT0qhLL7xBnZAckjuRXX/view?usp=sharing


- _._------

TRmUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE SINALOA

Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 06/UT-TJA/2026

Culiacán, Sinaloa, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

o posean por

veintiséis, relativo a la solicitud co

esta Sala lo siguiente:

Para tales efectos, en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley

General y 133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen
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con el deber de otorgar acceso a la información cuando proporcionan los

documentos que se encuentran en sus archivos o aquéllos que están obligados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el

formato que así lo permitan las características de la información o el lugar en el que

se encuentren.

lo siguiente:

En primer término, se hace de su conocimiento que este Tribunal no forma

expedientes en versión pública, no obstante, en cumplimiento al artículo 95, fracción
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xx y 98, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Sinaloa, se crean versiones públicas de las resoluciones que se

emiten en los juicios de nulidad que se siguen en el mismo.

Por lo anterior, como respuesta a su solicitud, hago de su conocimiento que

en el siguiente hipervínculo se encuentra la versión pública de la sentencia de cinco

de mayo de dos mil veinticinco, emitida en el juicio 1463/2022-IV:

p=sharing
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